
S E S I O N IJE 1 4 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 9 4 3 3 

SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 172, E S T R A O R D I N A R I A , E N 14 DE D I C I E M B R E DE 1819 

P R E S I D E N C I A D E D O N J U A N A G U S T I N A L C A L D E 

S U M A R I O . -Asis tencia .—Cuenta .—Remisión de varios documentos a la Comision del Cementer io .—Informe sobre 

el juego de la ruleta.—Presentación del Teniente-Gobernador de San Fernando sobre la cuota de contribución. 

—Subasta de los ramos fiscales.—Recurso de los oficiales de la Secretaría del Senado.—Infracción de la Cons-

titución i del reglamento de regulares en un capítulo celebrado en el convento de Santo Domingo .—Reglamento 

sobre remate de alcabalas. — Recurso de los herederos de dono Ignacia Alduna te .—Id . de don Juan Cruz l i e 

r rera .—Acta .—Anexos . 

Asisten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t i n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
H o z a s J o s é M a r i a d e 
V i l l a r r e a l J o s é M a r í a (secretariu) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio con que el Ilustre Cabil-

do de la capital devuelve informado el re-

curso del procurador jeneral de ciudad. 

(Anexos núms. 631 i 632. V. sesiones del 13 

i el 16.) 

2." De un recurso entablado por los here-

d e r o s d e d o ñ a Ignacia Alduna te en demanda 

de que se les absuelva de la cuota de contri-

bución que se ha asignado a la testamentaría . 

3 ° De otro recurso, entablado por don 

Juan Cruz Herrera en demanda de que se 

TOMO 111 

le absuelva del pago de la cuota tr ibutaria 

que adeuda. 

4.0 De otro recurso, entablado por los 

oficiales de la secretaría del Excmo. Senado, 

en demanda de que se les manden pagar sus 

sueldos. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Pasar a la Comision del Cementer io 

unos cinco documentos, en cuatro de los 

cuales constan unas ofertas hechas por va-

rios vecinos cuando en la primera época de 

la libertad de Chile se intentó aquel esta-

blecimiento, i en el quinto consta la obliga-

ción de mil pesos que grava la finca de doña 

Antonia Sánchez. (Atiexo núm. 633. V. se-

siones del 18 i el 26 de Octubre de 181 / , de /3 

de Diciembre de 181 y i m de Enero de 1820.) 
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2.° Pedi r in forme al I lus t re Cabi ldo de la 

capi ta l sobre el j uego de la ruleta que don 

P e d r o A l d u n a t e t r a t a de establecer, in forme 

que se ha de da r previo es tudio del a sun to 

por u n a comision. (Anexo núm. 634. V. se-

siones del 14 de Agosto, 18 de Setiembre, 24 

de Noviembre i 9 de Diciembre de 1819 i de 

10 de Enero de 1820.) 

3.0 Inse r ta r en el acta de la presente se-

sión el acuerdo ce lebrado en la anter ior so-

bre la presentación del Ten ien te -Goberna -

dor de San F e r n a n d o , de pedir a éste que 

envíe una lista de los pens ionados con espe-

cificación de las cuo tas que les han corres-

pondido. (Anexo núm. 633. I'. sesión del 13 

de Enero de 1820.) (1). 

4.0 Q u e el r ema te de los derechos de li-

cores se efectúe en los meses de E n e r o i 

F e b r e r o próx imos , previo anuncio al públi-

co a lo ménos con ocho dias de ant ic ipación; 

i dec larar que todo r e m a t e i toda ad jud ica-

ción deber, hacerse púb l i camente so pena de 

nul idad. (Anexo núm. 636. V. sesiones del21 

de Agosto de 1819, del 14 de Marzo de 1820 

i 26 de Enero de 1821.) 

5.0 Pa sa r al E x c m o . Di rec tor S u p r e m o 

el recurso de los oficiales de la Secretar ía 

del S e n a d o para que p revenga a la Tesore-

ría les p a g u e sus sueldos con la posible pre-

ferencia. (Anexo núm. 63 j.) 

6.° Poner en conocimiento del E x c m o . 

Di rec tor S u p r e m o unas infracciones de cier-

tos ar t ículos de la Const i tución i del regla-

m e n t o de regulares comet idas en un capí tulo 

ce lebrado por el convento de San to Domin -

go; e instarle a que los cumpla , los haga 

cumpl i r i conmine con espatr iacion al pro-

vincial pa ra los casos de reincidencia. (Anexo 

núm. 638. Jsesiones del /./ de Noviembre de 

1811, 19 de Diciembre de 1S18 i 18 de Di-

ciembre de 1819.) 

7.0 A p r o b a r i pasar pa ra su cumpl imien-

to al S u p r e m o Direc tor unas once adiciones 

(1) La providencia puesta al pié del oficio con que el 
Supremo Director acompañó la presentación tiene fecha 
de 13 de Diciembre; pero el acuerdo aparece inserto en el 
acta de la sesión del dia 14, quizá porque el secretario se 
olvidó ele insertarlo en la anterior. (Nota i/el Recopila-
dor.) 

al reg lamento relativo al r emate de alcaba-

las. (Anexo núm. 639. V. sesiones del 9 de 

Diciembre de 1819, 10 de Enero de 1820 i 29 

de Marzo de 1822.) 

8.° E n la presentación de los herederos 

de d o ñ a Ignacia A lduna t e , lo siguiente: "Si 

la contr ibución de que se habla en este es-

cri to se fijó a la t e s t amenta r í a de doña Igna-

cia A l d u n a t e , no há lugar a la absolución 

ped ida de su pago; i en su vir tud, cumplien-

do el juez compromisar io con el decre to de 

7 del que rije, e jecu ta rá el ra teo que allí 

se le previno, comprend iendo en él a don 

Javier Er rázur iz por la par te que debe ha-

ber en esta t e s tamenta r ía ; i pa ra el verifica-

tivo de la satisfacción, lo pasará al señor 

Comis ionado para que lo active, en el even-

to de no cumpl i r con ella los herederos e 

interesados.il 

g.° E n el recurso de don J u a n Cruz H e -

rrera, lo que sigue: "Si a proporcion de las 

facul tades de cada individuo deben ser los 

g ravámenes , el S e n a d o reduce el emprés t i to 

de He r r e r a a quince pesos, que en te ra rá en 

la casa des ignada , sin recurso.n 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a catorce 
dias del mes de Diciembre de mil ochocientos 
diezinueve años, estando el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos i en sesiones estraordinarias, 
mandó que por secretaría se remitieran a la Co-
mision encargada de la obra del par.teon, cuatro 
pliegos orijinales relativos al ofrecimiento que 
hicieron varios vecinos cuando en la primera 
época de la libertad del país se intentó este mis-
mo establecimiento, i en los que aparecen algu-
nas otras observaciones dirijidas al mismo objeto, 
para (¡ue se proceda con conocimiento de todo; 
previniendo igualmente la remisión del docu-
mento obligatorio de doña Antonia Sánchez por 
el principal de mil pesos a favor del Hospicio 
de pobres para que se tratara de su recaudación. 

A la solicitud de don Pedro Aldunate sobre 
(¡ue se le conceda permiso para el juego de ru-
leta, mandó S. E. se devolviera al Supremo Go-
bierno, a efecto de que, remitiéndose al Ilustre 
Ayuntamiento, se examinara el proyecto median-
te tina comision, informando del resultado para 
dictaminar con este concepto. 

Con conocimiento de lo informado por el Te-
niente-Gobernador de la villa de San Fernando 
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sobre la minoración del préstamo designado a 
aquella provincia, en auxilio para la espedicion 
al Perú, acordó S. E. se devolviera al Supremo 
Director para que se sirviera prevenir la remisión 
de las listas, a fin de resolver con conocimiento 
de los pensionados. 

Teniendo S. E. presente que, por lo jeneral, 
los ramos fiscales se convierten mas bien en la 
utilidad de los subastadores, acordó que, para 
evitar el menor perjuicio del Erario, se ejecutara 
el remate de licores de las provincias del Esta-
do, en los meses de Enero i Febrero del año en-
trante de mil ochocientos veinte, anunciándose 
con la mayor anticipación para la noticia de los 
licitadores. Que debe tenerse por nulo, como 
opuesto a la lei, cualquier remate que se haya 
hecho o se hiciere sin las formalidades dispues-
tas por derecho, debiendo decirse lo mismo res-
pecto de cualquiera abjudicacion; i que el Su-
premo Director debe hacer la incitativa para la 
subasta en la G A C E T A M I N I S T E R I A L , para el co-
nocimiento del público, advirtiendo que, ántes 
del remate i por el término de ocho dias, se fija-
ra un cartel que designe el dia i la hora. 

Mandó S. E. se pasara al Supremo t lobierno 
la representación de los oficiales de esta secre-
taría, para que, haciéndose cargo S. E. de la jus-
ticia con que reclaman por el pago de sus res-
pectivos sueldos, i sin perder de vista el perjuicio 
que recibe la oficina, se sirva prevenir a los mi-
nistros de la Tesorería Jeneral allanen el pago 
de esos sueldos con la mayor preferencia. 

Acordó S. E. se manifestara al Supremo Di-
rector que, siendo la primera atribución del Ex-
celentísimo Senado velar sobre el cumplimiento 
de la Constitución provisoria, estando a la mira 
de la observancia de sus reglamentos para recla-
mar cualquiera infracción con la firmeza i decoro 
de su dignidad, debia manifestar el quebranta-
miento que, segun la voz pública, se habia hecho 
del artículo 6.°, capítulo 2.0, título 4.0 de la mis-
ma Constitución, pues en el capítulo de prior 
en el convento de Santo Domingo, elejido por el 
orden legal para asistente el señor Gobernador 
del Obispado, se habia variado el nombramiento, 
elijiéndose otro, sin que el decreto i orden segun-
da se autorizase por Ministro alguno, debiendo 
sellarse con la suscricion del que correspondía. 
Que a mas de esto, con fracción del artículo 15 
del Reglamento de regulares, el prelado de aque-
lla comunidad habia procedido a recibir gradua-
dos con solo las patentes del señor Gobernador 
del Obispado sin el previo pase del Supremo 
Gobierno, cuya condicion era de necesidad, se-
gun lo establecido en las leyes; i que para evitar 
los males que se seguirán de este desorden, debia 
subsanarse el defecto de la falta de autorización 
del Ministro para dar cumplimiento a la Consti 
tucion, mandándose al prelado que vuelva las 
patentes, suspendiéndose la ejecución de ellas 
hasta que obtengan el exequátur; advirtiéndole 
que, haciéndose estraño su procedimiento, será 

para otro caso escarmentado con la pena de es-
patriacion. I ejecutadas las comunicaciones, se 
cerró el acuerdo, firmando los señores senadores 
con el infrascrito secretar io.-Juan Agustín Al-
ca/de. José María de Rozas.—José Ignacio Cien 
fuegos.—Francisco Antonio Perez. — Francisco 
Fontecilla. - José María Villarreal, secretario. 

F2n el mismo dia i por consecutiva discusión, 
mandó S. P̂ . se remitiera al Supremo Director la 
nueva acordada adición a la instrucción que se 
sancionó para el remate del ramo de alcabalas 
del viento que debe ejecutarse de los años de 
ochocientos veinte i ochocientos veintiuno, i fue 
concebido bajo los siguientes: 

A R T Í C U L O PRIMERO. El ramo de tabacos sem-
brados en el país i hasta ahora libre de todos 
derechos debe pagar a su entrada para el consu-
mo de cada poblacion un doce por ciento de 
alcabala al subastador, sobre el valor de dos rea-
les mas. 

ART. 2.0 Toda carga de sal, yeso i cal debe 
pagar a su entrada medio real. 

ART. 3.0 I.as cargas de repollos, coliflor i fré-
joles granados, deben pagar igualmente medio 
real, i las carretas de id. dos reales. 

ART. 4.0 Toda carga de aceitunas debe pagar 
\ dos reales a su ingreso. 

ART. 5.0 Toda carga de almendra pagará 
igualmente dos reales. 

ART. 6.° Ea carga de nueces deberá pagar un 
1 real. 

ART. 7.0 Ea id. de higos secos debe pagar un 
real. 

ART. 8." Ea id. de huesillos debe pagar un 
real. 

ART. 9.0 Ea id. de guindas secas debe pagar 
un real. 

ART. 10. La de pangui debe pagar un real, i 
la carretada cuatro reales. 

ART. 11. Este derecho ha de cobrarse en la 
capital o sus riberas i no en distancia, so pena 
de perder el derecho i de otras arbitrarias. 

I ejecutada la comunicación, se cerró el acuer-
do firmando los señores senadores con el infras-
crito secretario. —Juan Agustin Alcalde.—José 
María de Rozas.—José Ignacio Cienfuegos.— 
Francisco Antonio Perez.—Francisco Fontecilla.— 
José Alaria Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 651 

F^xcmo. Señor: 

El Ayuntamiento devuelve a V. E. la solici 
tud del rejidor Procurador Jeneral de ciudad con 
el informe pedido por V. E.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Sala Capitular de Santiago 
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de Chile, Diciembre 14 de 1819.—Excmo. Se-
ñor.— Félix Joaquin Troncoso.—Miguel Valdés i 
Bravo.—Alafias Mujica.—Domingo de Eyzagui-
rre.—Dr. Gabriel José de Tocornal.—.José Alaria 
de Astorga.-- Excmo. Senado. 

NÚm. 652 í]> 

Excmo. Señor: 

Es cierto el hecho de la calidad con que ad 
mitió el cargo de procurador jeneral de ciudad 
el Rejidor don José Raimundo del Rio, en los 
mismos términos que puntualiza en el oficio d¡-
rijido a V. E. Ha hecho un gran servicio en el 
puntual desempeño de este delicado cargo, en 
circunstancias de no haber encontrado individuo 
de aptitud que sirviese el destino a causa de la 
escasa dotacion; i el Cabildo siente la separación 
de este miembro que le es tan útil, i la dificultad 
que habrá para encontrar quien le subrogue. 
Sala Capitular de Santiago i Diciembre 14 de 
1819. Félix Joaquín Troncoso.—Miguel Valdes 1 
i Btavo.- José Alaría de Astorga.—Alalias AI ti-
lica.— Domingo de Eyzaguirre.--Dr. Gabriel 
fosé de Tocornal. 

Núm. 653 

Ha dispuesto el Excmo. Senado se pasen a la 
Comision los cuatro pliegos adjuntos, para que 
con .conocimiento de ellos se tomen las provi-
dencias que conduzcan al adelantamiento de la 
obra del panteón. Incluyo igualmente la escritu-
ra de obligación de doña Antonia Sánchez con 
el decreto que acordó S. E. i se halla notificado, 
a efecto de que se dilijencie la recaudación de 
lo adeudado.—I )ios guarde a Uds. muchos años. 
—Santiago, Diciembre 14 de 1S19.—A los seño-
res de la Comision de la obra del Panteón. 

Núm. 654 

Excmo. Señor: 

Si sea útil o tenga inconvenientes la concesion 
del juego de ruleta en que insiste don Redro Al-
dunate con los nuevos documentos que acom-
paña, debe oirse al Ilustre Ayuntamiento del 
Cabildo, para que, nombrando una comision que 
examine el proyecto con toda circunspección, 
esponga los fundamentos que crea adecuados 
para formar concepto de justicia sobre el estable-

(1) Este documento ha sido copiado del vol. to5j , 
Causas particulares, páj. 564, correspondiente a los años 
de 1818-19, existente en la Biblioteca Nacional.— / N o t a 
del Recopilador.) 

cimiento. Mande V. E. que con este objeto se 
pase* al Ayuntamiento la solicitud i sus antece-
dentes que, volviendo al Senado con lo que se 
dictamine, resolverá lo que convenga.—Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Santiago, Diciem-
bre 14 de 1819.—Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 655 

Excmo. Señor: 

Para decidir la minoración del préstamo ra-
teado en los vecinos de la provincia de San Fer-
nando, según lo pidió por su Teniente-Goberna-
dor, necesita el Senado tener conocimiento de 
los pensionados i de las cantidades designadas. 
Prevéngale V. E. al reclamante Teniente Gober-
nador la remisión de la lista específica de los 
contribuyentes, que, con intelijencia de ella, se 
proveerá sobre el pronto intento.—Dios guarde a 
V. E.—Santiago, Diciembre 14 de 1819.— Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 656 

Excmo. Señor: 

Enseñando la esperiencia que por lo regular el 
remate de los ramos fiscales se convierte mas 
bien en la utilidad de los subastadores que en be-
neficio del Erario, ha acordado el Senado que el 
de licores de las provincias del Estado se ejecute 
precisamente en los meses de Enero i Febrero 
del venidero año de 1820, anunciando con anti-
cipación el tiempo de la subasta para que, llegan-
do a noticias de los que puedan tener Ínteres en 
ella, se presenten a hacer las posturas que estimen 
conformes a sus ideas i a los cálculos cpie tengan 
formados. Llevamos un solo remate de este im-
puesto, en el que se procedió sin un conocimiento 
de lo (pie rendiría cada provincia: i cuando según 
lo que se ha observado, se cree probablemente 
se adelantarán las pujas, es de necesidad se ob-
serve la mayor circunspección en estas subastas 
para evitar el perjuicio que resultaría contra el 
Tesoro público. Todo remate que pueda haberse 
hecho o que se intente sin las debidas formalida-
des dispuestas por derecho,' es î debe ser nulo 
porque por lei han de ejecutarse públicas estas 
subastas, debiendo decirse lo mismo respecto de 
cualquiera adjudicación. A este efecto, convendrá 
que manifestando el Supremo Gobierno la inte-
gridad con que procede, se comunique en la MI-
NISTERIAL e¡ tiempo en que han de ejecutarse los 
remates, anunciando que para el verificativo de 
cada uno de ellos se fijará un cartel público ocho 
dias ántes, a fin de que se personen los licitado-
res por sí o por terceras^ personas. Ello es que 
según los conocimientos rpie se han adquirido en 
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la pasada subasta del ramo de licores, probable-
mente subirán los remates, cuando no una mitad 
mas de'la cantidad en que fueron subastados, se 
conseguirá suban un tercio; i si no es justo de-
fraudar el Erario de ese ingreso en sus actuales 
urjencias i apuros, es preciso adoptar esa resolu-
ción.—Dios guarde a V. E.—Santiago, Diciem-
bre 14 de 1819.—Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 657 

Excmo. Señor: 

Acompaña el Senado a V. E. el recurso de los 
oficiales de la Secretaría de este cuerpo, para que 
teniendo presente la justicia con que reclaman 
por el pronto pago de sus sueldos, se sirva preve-
nir a los ministros de la Tesorería Jeneral que 
con la posible preferencia allanen el pago, evitan-
do el perjuicio que recibe la oficina de separarse 
muchos dias del despacho por contraerse solo al 
cobro de la asignación con que se sostienen.— 
Dios guarde a V. E.—Santiago, Diciembre 14 
de 1819.—Al Exento. Señor Supremo Director. 

Núm. 658 
(Reservado) 

Excmo. Señor: 

Ea primera atribución del Senado es el ampa 
ro de la Constitución provisoria i sus reglamentos. 
Cualquiera infracción debe reclamarla ante V. E. 
con la firmeza i decoro correspondiente a su alta 
dignidad. El público censura, i ha llegado a noti-
cia de esta Corporacion que en el capítulo que 
acaba de celebrar la provincia de Santo Domingo, 
despues de elejido por el orden legal para asistente 
el señor Gobernador del Obispado, se nombró 
otro sin que el decreto i orden de V. E. se auto-
rizase por Ministro alguno, i ménos por el que 
correspondía, quebrantándose el artículo 6, capí-
tulo 2.0, del título 4.0 de la Constitución provi-
soria. A continuación del Prelado Provincial de 

aquella comunidad ha recibido grados cuyas pa-
tentes espidió el señor Gobernador del Obispado, 
sin que ántes tuviesen el pase respectivo de V. E. 
Sin este exequátur, no debió cumplirlas. A mas 
de las leyes, tiene V. E. el Reglamento dictado 
por el Senado, i publicado de acuerdo con V. E. 
donde en el capítulo 15 se previene este requi-
sito tan necesario, como que en él se funda la 
potestad económica de V. E. Si las leyes tan re-
cientes se quebrantan a la faz del público i de 
los mismos lejisladores, sin que se ponga remedio, 
resultará en breve su abandono i el desorden i 
anarquía consiguiente. No estuvo, pues, a las fa 
cultades de V. E. hacer aquel nombramiento sin 
que se autorizase por el respectivo Ministro, i sin 
cuya calidad pudo ser desobedecido sin agravio 
de su suprema Autoridad. Ménos pudo aquel 
Prelado conferir los grados'sin facilitar ántes con 
el mismo orden i arreglo el exequátur de V. E. 
Para lo primero, recomienda a V. E. el Senado 
el cumplimiento de la Constitución: así los intere-
sados tendrán contra quién reclamar si se auto-
riza algún decreto que sea contrario a las leyes; i 
para lo segundo, debe V. E. mandar al Provin-
cial que en el dia devuelva las patentes i quede 
suspendida la ejecución de ellas i sus efectos 
hasta que tengan el pase de V. E. estrañando 
aquel procedimiento, i apercibiéndole con espa 
triacion en iguales casos. Así se respetará la au-
toridad de V. F,. i se observarán las leyes, sin las 
que 110 puede formase la felicidad del Estado.— 
Dios guarde a V. E. —Santiago, Diciembre 14 
de 1819.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 659 

Excmo. Señor: 

Pasa el Senado a V. E. las nuevas adiciones 
que ha acordado i deben correr con la instrucción 
sancionada para el nuevo remate que debe eje-
cutarse de las alcabalas del viento para que, con-
formándose con ellas, se sirva prevenir la inserta-
tacion i comunicación en la MINISTERIAL.—Dios 
guarde a V. E.—Santiago, Diciembre 14 de 1819. 
—Al Excmo. Señor Supremo Director. 


